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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

ANEXO QUE SE CITA

Orden ministerial de caducidad de beneficios a Empresas de la
zona de preferente localización industrial de CAcerea

Francisco Carrasco Chamarra.
Gregario Cansado FernAndez.
Felicísimo Martín Mateos.
Papelera de Cácerea.
José Luis Gil Santillana.
Francisco Santos Be,arano.
Ramón Criado Manga.
José Luis Gil Santillan",.
Coustel Ibérica. S. A.
Eleuterio Lorete Calvo.
Minas de Torrejón, S. A.
Francisco. Rivero de Jódar y airo•.
Especialidades Reina. S. A.
Cafatex. S. A.
Eusebio González y Cia.• S. A.
Construcciones Pinilla. S. L.
Escobera del Tajo, S. A..
José Prat Peris.
Antonio, José y Jesús Sé.nchez Fuster.
Congelovo, S. A.
Proex.
Eulogio Cuenca Carela:
Eulogio Cuenca Carda.
Sayco., S. A.
Sur-Mor.
Francisco Pérez Mompeón.
Central Conservera de Miajadas.
Camilo Chacón Cordero.
Antonio Garcfa Rivera.
Luis Macias Martín.
Luia Alvarez GonzAlez.
Fábrica de Muebles Cacereda. S, A ..
Joaquin Viera Dominguez.

Empresa

C/s
C/s
C/.
C/U
CIl2
C/20
C/22
C/23
C/24
C/'"
C/30
C/31
C/M
C/35
C/37
C/40
C/<3
0«
C/47
C/53
C/M
e/56
C/57
C/""
C/57
C/79
C/ao
C/83
C/as
e/Ba
C/liIl
C/92
C/lOO

Número
expediente

ORDEN de 28 dEl julio dEl 1983 por la que 5e decla·
ran caducados Los beneficios concedidos a determi·
nadas Empresas por su instalación en La zona de
preferente toGali~ación industrial de CacElrea.

Ilmo. Sr,: El articulo 17 del Decreto 2853/19&4. de 8 de sep
tiembre, que desarrolla la Ley 152/1963. de_2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente. dispone le. caducidad de
los beneficios si la Empresa no cumple los plazos que para la
iniciación o realización- de las .instalaciones proyectadas se ha
yan fijado, salvo en casos de fuerza mayor debidamente justi-.
ficados.

A las Empresas que se reseftan en el anexo de esta Orden
se les concedieron los beneficios correspondientes a su instala
ción en zonas de preferente locaUzación industrial "J en resolu
ciones de la Dirección General competente de este Departamen
to se establecieron los plazos en que deberlan haber quedado
iniciadas y terminadas las obras proyectadas.

Transcurrido con exceso tos plazos señalados sin que las Em
presas interesadas hayan llevado .. cabo sus proyectos. ni hayan
alegado concurrencIa de fuerza mayor e.lguna que Justifique
ese incumplimiento de dichos plazOl. de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 17 del Decreto 2853/1964, procede dedarar
la cad ucidad a que el mencionado precepto se refiere.

En su virtud. a propuesta de.la Secretaría General Técnica.
Este Ministerio ha tenido a bien declarar la caducidad de

los beneficios otorgados a las Empresas que se resefian en el
anexo de esta Orden, por su ~talación en zonas de preferente
localización industrial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 28 de Jullo de 1983,-P. D. (Orden de 30 M_lunio

de 1980). el Subsecretario. Luis Carl9.s .Croisster Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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2310r. RESOLUC10N de .. de fulto de 1983, de lB Direc
ción Provincial de León, por la que u autortza
el estableclm~ento de kJ instalación eléctrtca que
S8 ctta.

VIsto Ji expediente incoado en la Sección de Energía de esta
Dirección Provincial. a petición de -Unión Eléctrica, S. A, •• coe
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23102domicilio "en Madrid, Capitán Haya, número 53, por la qüe sol!·
cita autorización y declaración, en, concreto, de utilidad pubiica
para el establecimiento -de linea eléctrica a 1<; KV; cump-ildos
los trám:tesreglamentart06 ordenados en el capítulo III del
Decreto 261711968. sobre autorización de instalaclones elér: '-icas
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre exproP'-H:ión
forzosa y sanciones en materia de lnstalacic.nes eléctricas V de
acuerdo oon lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. ,obre
ordenación y defensa de la industria. -

Esta Dirección Provin<:lal, a propuesta de su Sección mencio
nada, ha resuelto: .

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A., la instalación de linea
eléctrica a 15 KV. cuyas principales caracteristicas son las ¡¡i-.
guientes:

Derivación trifé,sica a 15 KV, que parte de torre metálica de
la linea general _Je media tensión denominada ",Derivación 8
Compludo., de ..Unión Eléctrica, S A.• , y tiene una longitud ne
168 metros hasta el centro de transformación. Consta de una
sola alineación oon un poste de hormigón de 13 metros ? 2SO
kilogramos de esfuerzo en cogolla y torre metálica 100-13 anexa
a la caseta de transforma.ción El conductor as de aluminio
acero de 31,1 miHmetros cuadrados de seccIón v los aisladores
..Esperanza 1503., dispuestos en cadenas de dos y tres eleman
tos. Toda la derivación discurre por terrenos municipales.

Declarar en concreto la utilidad publica de la. instalación
eléctrica que se autorIza a lós efectos seí\alados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa 'f sancione: en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Regla.mento de aplicación, .apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen·
ta el peticionario de la misma oon la aprobación de su proyec
to de ejecución. previo cumplimiento de los trAmites que se se
í\alan en el capitulo IV del citado Decreto 26l7l1~66, de lO de
octubre.

< León, .f de tulio de 19a3.-EI Director Provlncial, Miguel Ca·
sanueva Viedma.-l1.871-C...

ORDEN de 22 de ¡unio de 1983 por la que se dispone
se cumpla en sus propios té,,.linos la sentenrta
dictada por la Audiencia- Nacirmal en el recurso
contencioSQ·adminiS'trativo núm~ro 41,788, tnterpues·
to por -Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A .•.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha l5 de lunio de 1982:, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número .f1.788, interpuesto por _Hilaturas y
Te'jidos Anda!uces, S. ·A .• , sobr~ aumento de alquileres de alma
cenes en Sevilla y provincia; sentencIa cuya parte dispositiva
dice asf:

.. Fallamos: QUfll estimando el recurso con~eneioso-adminis

trativo interpuesto por la Sociedad "Hilaturas y Tejidos Anda
luces, S. A.", contra las resoluciones del Servicio Nacional de
Productos Agrarlos de 25 de mayo y 5 de noviembre, ambas de
1979. esta última desestimatoria del recurso de reposición for
mulado contra la primera. a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos:

- Anular y anulamos tales resoluciones por su disconfar·
midad a derecho. .

- Declarar y declaramos procedentes que el fndica del 11,7
por 100 para la actualización de la rente. de los contratos del
caso Be aplique con efectos del 1 de lulto de 1978.

- Condenar y condenamos a la Administración demandada a
pagar a la recurrente las cantidades que resulten de la paliea
ción del mencionado indice, cuya determinación se efectuará
en periodo· de ejecución de sen";enc1a.

Stn expresa imposlción de costas,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por
e:l Abogado del Estado y admitida pe.r el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 22 _de lunto de 1983.-P~ D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director General
deI5ENPA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Naciona.l,
con fecha 15 de octubre de 1982; sentencia en el recurso conten
cioso·adminlstrativo número 42.029. interpuesto por don Gabriel
Ruano Garrido, sobre resolución de contrato, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso con·
tencioso~administre.tivointerpuesto por don Gabriel Ruano Ga
nido contra las resoluciones de la Dirección _General del Serv1~
cto Nacional de Productos Agrarios de fechas 12 de noviembre .
de 1979 y 10 de abril de 1980, esta última desestimatoria del
recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presentes 'actuaciones se contraen, debemos:

- Anular y anulamos tales resoluciones. por su disconformi
dad a -derecho, en cuanto por ellas se e.oordó, oon pérdida de
la fianza constituida en garantia de su ejecución, resolver el con
trato suscrlto el dia S de diciembre de 1978 entre el Servicio
Nacional de Productos Agrarios y el almacenista de matz, hoy
recurrente, para la recepción y almacenamiento de mafz grano
con las inherentes consecuencias legales y muy singularmente la
de liberación de los· avales bancarios prest.ados en fianza der
cumplimiento del ·contrato de autos.

- Deses~imar y desestimamos las regtantl's pretenstones del
recun-ente, de las cuals absolvemos a la Administración de
mandada.

Sin expresa impOSición de costas .•

Este- Ministerio ha temdo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado del.,.Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un 8010 efecto.

Lo que digo a VV. 11. .
Dios guarde a VV. n.muchos _afios.
Madrid, 22 de lunio de 1983.-P-< D., - el Director general de

.Servicios, José Pérez Velasco. .

Ilmos. Sres. Subsecretario' del Departament.o y Direc';or gene
ral del 5ENPA.

231M

23101 ORDEN .de 22 de junio de 1983 por la que se
diSPone 86 cumplo en BUs: propios términos la ten
tencta dictada por la Audiencia Nacional en .1
recurso contencioso-administrativo número 42.029.

. interpuesto por don Gabriel Ruano Garrido.

23103 ORDEN de 22 de ¡unto de 1983 por la que le
dtspone Be cumpla- en BW proptos términos la- sen
tenela dictada por la Audiencia. Nacional en el
recurso contencto.o-admintstrativo número 41.822,
mterpuesto pDr don Aurelto Fernán-dez Alvarez.

nmo. Sr.: Habiéndose dictado por 1«. Audiencia Nacional,
con fecha 12 de abril, de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número <1.1.822, interPuesto por don Aurelio
Fernández Alvarez, sobre sanción por infracción en materia de
productos fitosanita.rlos; sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

.Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-adminis·
trativo interpuesto por don Aurelio FeI'nánd;ez Alvarez contra
la Resolución de la Dirección General de Industrias Agrarias de
31 de enero de 1979, así como ·frente a la también resolución
del Ministerio de Agricultura, de 3 de diciembre de 1979, esta
última desestimatorla del recurso de alzada contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen. debe
mos anular y anulamos tales resoluciones por su disconfor·
midad a derecho dejando sin efecto la sanción por ellas im
puesta, con las demás inherentes consecuencias legales. Sin eX
presa imposición de costas.·

Este Ministerio ha tenido' a bien disponer 8e cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 22 de junio de 1963.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982l, el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo.

Ilmo. Sr. Subdirector.

•
ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se
dispone se cumpla- en SUB propios ténntnos la sen·
tencia dictada- por la Audiencia Nactona' en el
recurso contencioso-administrativo número 41.782,
tnterpuesto por don Aurelto Fernóndez Alvarez.

Ilmo. Sr., Hablénrlo~e dictado por la Audiencda Nacional. con
fecha 29 dé marzo de 1982, sentencia en el recurso contencioso
actmiistratlvo número 41.782, interpuesto por don Aurelio Fer·
nández Alvarez. sobre sanción por infra.ci6n en materia de
"bonos; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Ca-


